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POR EL =PWiSENTWTE PERMMWITB DB TUNE2 ANTE LAS N&CfOHW UNIDAS 

El Roprerentsnte Parmasiente do Túno1; aato la8 Nacioner Unida8 raluda al 
Secrrtario General y time 01 honor 60 trammitirlo adjunto 01 texto de una carta 
d81 Exael~athiso Seiior I-1 Xblil, Mínirtro de Bal&oionor Kstorioro8 de la 
República da Túamo, da traha 24 & agosto da 1990 y relativ8 a la 8plicación da la 
reroluoión 661 (1990) do1 COlI8OjO & Seguridd. 
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[Original: brabe] 

CARTA DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIOEES DE TUNE2 

En aplicación de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, de 
fecha 6 de agosto de 1990, tengo el honor de informarle de lo siguiente: 

.- 

'- 
1. Siendo E8tado Mimbro do las Naciones Unidas y movida por 8u rospeto constante .;: 
dsl doroaho ioternaaional, la RapÚblica de TÚner 80 oonaidrra vinculada por la8 
rerolucionas del Conaejo de Saguridad, iaaluida su ra8olución relativa al smbargo 
económico mencionada anteriormente. 

El Gobierno de TÚneo adoptó medidas concretas a este rerpecto. 

2. La aplicaci¿n automkica do1 embargo tiane grave8 conroaueaaiar para Tibes, 
habida cuanta de 8~8 l otrocha8 rolacioner con el Iraq y Kuwait y do1 volwn do ou8 
tran88ccionos coa smbo8 pairar. 

tl monto total do los intorosmbior oomeraiaks de TÚne8 con el Irag l rcienda l 
225 milloner de d&larrr 81 a&o, lo que roproronta un 4% del comercio l rtorior 
tunacino. 

1) Import8cionert 8u v8lor 80 elev 8 100 milloner de d618re8 8nu8ler 108 
princip8ler producto8 iraport8dor 8013 01 petdloo 

y 
y 01 uufro. 

ii) tsport8cioamrt 88aiMd.D 8 126 RillOW8 b d6A8ta8 8UU8188 y l St& 
l rtrechmnte vincul8daa con Ira iRpott8cioonr de p@trbleO del Ir8g. 

Lo8 principala produotor rrportu¶or non: 

- superfo8f8to8r 

- Papel y productor drrivador; 

- Textiles y prendar de vortir; 

- Ropue8tO8 p8ra 8utom&vilm8 y camione8. 

Lar carrtidadar oxportada reprerantan do1 30% al 60% de la capacidad de 
producción de lar indurtriar tunecin88 correspondientes. En otras palabraa, el 
embargo impuesto contra el Iraq causará autom&ticamente dificultades coneiderables 
a wnet~sas industrias, lo que no dejará de tener repercuriones en el empleo. 
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Conviene señalar que la mayoría de los productos exportado5 ae fabrican de 
acuerdo con la5 especificaciones y normaa del Iraq y que actualmente hay en las 
fábricas e instalaciones portuariaa de Tinos el equivalente de 30 millones de 
d6larcrs en mercadería lista para exportar al Iraq, mercadería que no se puede 
comercialiaar en ningún otro destino dadas la5 normas y especificaciones antedichas. 

iii) Montos adeudados: las facilidades de pago otorgadas al Iraq alcanaan una 
ama aproximada de 75 millones de dólares, de los cuales 10 millones 
corresponden a pago5 atrasados. 

iv) Tran8ferencias de fondost cada año 105 tunecino5 $+e trabajan en el Iraq 
tranrfierea un monto de 1 millón de dólares. 

iI Financiaoión de proyectos: la cooperación con Kuwait es esencialmente de 
orden fiaaoaiero, De hecho, eate paf8 contribuye a la financiación da un 
gran número de proyectos de desarrollo vitales en TÚner por medio de 
pr&rWnor ototgrdos en condicionen favorabler, Actualmente Xuw8it 
finarnata II proyeotor por un monto de 550 milloner do dólarer. Al 2 de 
8gorto de 1990, 8e babiur retirado 200 millone8, lo que dej8br un raldo 
de 3so aillono8 de bólarar. Il10 he daaotado 18 l jeauoibn de 108 
proyeator, h8 oauerdo phdid8r 8 aieotor de l mpre888 tuneato8s wa8ig8d8r 
de 8u realisaaibn y h8 5c5rre8do 18 l limin5ciÓn d8 miler de puerto8 do 
trabajo. 

íi) Tran8forenci88 & fondos: 108 fon&or traarfrribos por loa tnwaiwr qw 
ttab8jan on Kuwdt wciendexk a 3 silto5e8 de d&lare8 axu8ler. 

iii) Kepetau8íow8 l oaí+lerr otr8 conroowoair *ti el reqrmao ruivo de 108 
2.000 tuneainor que l 8t8b8n empleador en ñuw8ft en virtud & 8auordar de 
aooper8aión tdania8 0 de contr8tor de trab8jo ftma4or por emplerdorer 
priv8dar. Latos cíuda6~or han wtdido sus puertoa, 8us bíowa, lar 
SUMS qw se lea adeudabxn y el dfwio qw hablan ahatfado, y habr/ que 
l naonttmtler trmb8jo. 

Iiabida cuont8 de lo qw 8ateaede, 18 l pliceci¿x del plan de reesttuatur8ción 
be 15 l conomi8 de Túner tropesari con dificultador y el Oobietno teadtá reti 
dificultader p8ra alaansar 5ua objetivo8 en los plaror l rtablocidor. 

Por la8 r5sonem anteriormente citada5 y de conformidad con el Artículo SO del 
Capítulo VII de la Carta de las Uacionos Unidas, que bispone que “Si el Con8e)o de 
Seguridad tomare medidas preventivas o coercitiva5 contra un trtado, currlquier Otro 
Estado, 8ea o no Miembro de la5 Wacioner Unidas, que confrontare problema8 
económicos erpecialer originadom por la ejecución de dichas medidas, tendrá el 
derecho de consultar al Consejo de Seguridad acerca de la solución de e505 
problemas”, el Gobierno de Túnez estima necesario consultar al Consejo a este 
respecto con miras a encontrar soluciones que le permitan salvaguardar 105 
intereses económicos y sociales de Túnez. 
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En lo relativo a las sancionea previstas en la resolución 661 (1990) del 
Consejo de Seguridad, el Gobierno de Túnel derea insiutir en laa derogaeionea de .:‘I 
aadcter humanitario que 80 refieren a loa productos alfmeoticiosr los medicementoe 
y loa serviciou médicos. 

@ir-) Ismsil ICXELIL . . “2 

Ministro de belacfones Exteriores 
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